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Ciudad de México, a 18 diciembre de 2019.

OFIC I O: APSDG/146 67 l20le.
e acuerdo.

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRËSO DË LA CIUDAÐ DE MEXICO

ILEGISLATURA.
PRESENTE

En respuesta al oficio MDPPOSA/CSP/339312019 en relación aI Punto de Acuerdo en e[ que se soticita a [a
Agencia de Protección Sanìtaria del Gobierno de la Ciudad de México, lleve a cabo cursos permanentes de

orientación y capacitación respecto de Ias normas sanitarias aplicables en los mercados, dirigidos a los

locatariosdelosmercados públicosdelaCiudaddeMéxico,asícomolasnormasquedebencumpÌirenrelación
a riesgos sanitarios en [a comercialización de sus productos, a[ respecto le informo lo siguiente:

La Agencia de Protección Sanitaria a [o largo del 2019 ha efectuado capacitaciones en Manejo Higiénico de

Alimentos en 52 mercados con un totaIde 4,140 asistentes. Asimismo, se realizaron 12 evaluaciones sanitarias
en mercados de las atcaldías de Ttáhuac, Gustavo A Madero y Venustian o Carranza que tienen como objetivo
principal emitir un diagnóstico para conocer las condiciones sanitarias en las que se encuentran dichos centros

de abasto.

Sin otro particular por e[ momento, y aprovechando [a oportunidad le envío un cordialsalu¡do.

DR. ANGEL NZALEZ ÐOMÍNGUEZ.

D ECTOR GËNERAL
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